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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Consejo Profesional de Administración de Empresas tiene dentro de sus funciones, dictar su 
propio reglamento, estructurar su funcionamiento, organizar su propia secretaria ejecutiva y fijar sus 
normas de financiación. 

Es propósito fundamental del Consejo Profesional de administración de Empresas garantizar la 
continua, eficiente y oportuna prestación de sus servicios, lo que implica que el Consejo cuente con 
las herramientas tecnológicas, que permitan desempeñar sus actividades eficientemente. 

Para el óptimo desarrollo de los sistemas de información y bases de datos que los alimentan en 
cada una de la áreas de trabajo que conforman el Consejo Profesional de administración de 
Empresas, se requiere que los computadores que tienen asignados los funcionarios, cuenten con 
licencias 	antivirus 	que 	los 	protejan 	frente 	a 	amenazas 	informáticas 	que 	puedan 	afectar 	el 
desempeño eficiente y oportuno de los procesos, funciones que tienen asignadas. 

El consejo cuenta con licencias antivirus denominada ESET ENDPOINT SECURITY® última 
versión, que cuentan con un alto nivel de seguridad que permite proteger el parque informático ante 
amenazas desconocidas de virus, hacker y servidores maliciosos y la identificación de maiware 
bloqueo de correo spam, filtro de URLs a nivel local o en internet. 

II. OBJETO A CONTRATAR: 

Suministrar licencia del antivirus ESET ENDPOINT SECURITY® para empresas. 

III. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

CONTRATO A CELEBRAR: 

Arrendamiento Obra 

Compra-venta Suministro X 

Consultoría 
Prestación 	de 
servicios 

Prestación de servicios profesionales 
Prestación 	de 
servicios de apoyo a la 
gestión 

Otro (indique cual) 

VALOR: (EN LETRAS Y NÚMEROS) 

Cuatro millones quinientos mil pesos ($ 4.500.000) M/CTE. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: (en letras y números) 
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El plazo para la entrega de los bienes descritos será máximo de tres (3) días calendario, contados a 
partir de la aprobación de la garantía única, previo registro presupuestal respectivo. 
El plazo del contrato es hasta la fecha de vencimiento de las licencias adquiridas. 
Es de aclarar que el contratista debe realizar la respectiva configuración de las licencias en las 
instalaciones del Consejo Profesional de Administración de Empresas. 

FORMA DE PAGO: 

El Consejo pagará al CONTRATISTA, el valor total del presente contrato previa radicación de la 
factura y certificación de recibo a satisfacción por el Supervisor del contrato y verificación del 
cumplimiento por parte del CONTRATISTA del pago al día de los aportes realizados al Sistema 
General de Seguridad Social y Pensiones. 

Todas las demoras que se presenten por la presentación inadecuada o inoportuna de las facturas o 
los documentos soporte, serán responsabilidad del contratista, quien no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará cuando el 
Contratista no elabore y presente oportunamente las respectivas facturas. 

SUPERVISOR 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista 
estará a cargo de la Coordinación Administrativa del Consejo Profesional de Administración de 
Empresas. Para estos efectos el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 10  del 

artículo 40  de la Ley 80 de 1993 y  al manual de contratación de la entidad. 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
1. Cumplir con las especificaciones técnicas y cantidades requeridas de las licencias ESET 

ENDPOINT SECURITY®. 
2. El 	contratista 	entregará 	los 	bienes 	a 	entera 	satisfacción, 	sin 	costo 	adicional, 	en 	las 

instalaciones del Consejo Profesional de Administración de Empresas. 

3. Cambiar y/o reinstalar las licencias objeto contractual, cuando a juicio del supervisor no 
cumplan con las características requeridas o no funciones en los términos requeridos. 

4. Responder por los daños y perjuicios que por su culpa o la del personal a su cargo, se 
causen al Consejo Profesional de Administración de Empresas o a terceros por el mal 
funcionamiento de las licencias. 

S. Obrar con lealtad y responsabilidad durante la ejecución del contrato. 
6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligar a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten peticiones o amenazas, 
EL CONTRATISTA deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a 	la entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 

7. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL CONSEJO: 
1. Verificar que los servicios prestados por EL CONTRATISTA se ajusten a los exigidos. 
2. Permitir al 	Contratista el acceso a la 	información del 	Consejo que requiera 	para el 

cumplimiento del objeto contractual. 
3. Pagar el valor del Contrato en los términos estipulados. 
4. Cumplir las demás obligaciones previstas en la Ley aplicables a este tipo de contratos. 
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IV. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL: 

Código presupuestal: 52 del 31 de enero de 2019 

Concepto: Inversión 

Meta relacionada con el plan de acción: 

Consolidar 	la 	gestión 	administrativa 	del 
Consejo 	Profesional 	de 	Administración 	de 
Empresas 	a través del fortalecimiento de sus 
recursos físicos, tecnológicos y humanos como 
base primordial para el cumplimiento de su 
objeto misional. 

V. IDONEIDAD 

REQUISITOS O CONDICIONES DEL PROPONENTE: 

ESTUDIOS: (Registre el área de formación académica de personas naturales) 

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

PERSONAS NATURALES indique el TIPO DE EXPERIENCIA EXIGIDA y NÚMERO DE AÑOS 
DE EXPERIENCIA REQUERIDOS, para el cumplimiento del objeto contractual, teniendo en 
cuenta la descripción señalada a continuación: 

oficio. 

formación 
de 

particular 

similares 
trabajo 

Experiencia laboral: La adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 

Experiencia profesional: La adquirida a partir de la obtención del título de la respectiva 
profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias 

la profesión o disciplina exigida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
Experiencia específica: La adquirida en el ejercicio de las funciones de un cargo en 
o en una determinada área del trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

Experiencia relacionada: La adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
a las obligaciones del contrato que se pretende suscribir, o en una determinada área de 

o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

Clase de 
contratista 

Tipo de experiencia exigida 
Número de años 
de experiencia 
requeridos 

Persona natural 

Experiencia relacionada 
El proponente deberá anexar hasta un máximo 
de 	dos 	(2) 	certificaciones 	expedidas 	por 	el 
contratante, las cuales acrediten el cumplimiento 
de contratos relacionados con el suministro de 
licencias ESET ENDPOINT SECURITY® cuya 
ejecución haya ocurrido dentro de los últimos 

La celebración, 
ejecucion j 

terminación de dos 
(2) contratos 
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la 
cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de 

presente incitación. 

La 	sumatoria 	total 	de 	las 	certificaciones 
presentadas debe ser igual o superior al 100% 
del 	presupuesto 	estimado 	para 	el 	presente 
proceso. 

PERSONAS JURÍDICAS, registre cada uno de los siguientes aspectos: 

Clase de 
contratista 

. 
Tipo de experiencia exigida 

Número de 
- 

anos 
requeridos 

No. de 
contratos 
que se 

evaluaran 

Persona 
Jurídica 

El proponente deberá anexar hasta un máximo de 
dos 	(2) 	certificaciones 	expedidas 	por 	el 
contratante, las cuales acrediten el cumplimiento 
de contratos relacionados con el suministro de 
licencias ESET ENDPOINT SECURITY®, cuya 
ejecución 	haya 	ocurrido 	dentro 	de 	los 	últimos 
cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de la 
presente incitación, 

La 	sumatoria 	total 	de 	las 	certificaciones 
presentadas debe ser igual o superior al 100% del 
presupuesto estimado para el presente proceso. 

la 
celebración, 
ejecución y 
terminación 
de dos (2) 
contratos 

- 

2 

Clasificación 	en 	el 	Registro 	Único de 	Proponentes 	(Consulte 	la 	Clasificación 	Industrial 
Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas adaptada para Colombia CIIU Rey. 4 
A.C. elaborada por el Departamento Nacional de Estadística DAN E) 

Número Descripción 

Actividad 46 
Comercio al por mayor y en comisión o por contrata, 
excepto 	el 	comercio 	de 	vehículos 	automotores 	y 
motocicletas. 

Especialidad 465 
Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 

Grupo 4651 
Comercio al por mayor de computadores, equipo 
periférico y programas de informática 

Número Descripción 

Actividad 47 
Comercio al por menor (incluso el comercio al por 
menor 	de 	combustibles), 	excepto 	el 	de 	vehículos 
automotores y motocicleta 

Especialidad 474 
Comercio al por menor de equipos de informática y 
de 	comunicaciones, 	en 	establecimientos 
especializados. 

Grupo 4741 
Comercio al por menor de computadores, equipos 
periféricos, programas de informática y equipos de 
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telecomunicaciones 	en 	establecimientos 
especializados. 

VI. INFORMACIÓN ACERCA DE LA MODALIDAD Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Modalidad o forma de selección Normatuvudad aplicable 
Señale 

con una x 

. Licitación publica 

Ley 80 de 1993 (art. 30), 
Ley 	1150 	de 	2007 	(art. 
20.), 	Decreto 	1510 	de 
2013 (art. 38). 

Selección abreviada - menor cuantía 
Ley 	1150 	de 	2007 	(art. 
20.), 	Decreto 	1510 	de 
2013 (art. 59). 

Selección 	abreviada 	- 	bienes 	y 	servicios 	de 
características técnicas uniformes y de comun 
utilización 

Decreto 	1510 	de 	2013 
art 41 

Concurso de méritos sistema abierto 
Decreto 	1510 	de 	2013
(arts. 66 al 72). 

Concurso de méritos sistema de precalificacion 
Decreto 	1510 	de 	2013
(arts. 66 al 72). 

Contratación 	directa 	convenios 	o 	contratos 
interadministrativos 

Decreto 	1510 	de 	2013 
(art. 76). 

Contratación directa cuando no exista pluralidad 
de oferentes 

Decreto 	1510 	de 	2013 
(art. 80). 

Contratación 	directa contrato de 	prestación 	de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

Decreto 	1510 	de 	2013 
(art. 81). 

Contratación 	directa 	adquisición 	de 	bienes 
inmuebles 

Decreto 	1510 	de 	2013 
(art. 82). 

Contratación 	directa 	arrendamiento 	de 	bienes 
inmuebles 

Decreto 	1510 	de 	2013 
(art. 83). 

Selección de minima cuantía 
Decreto 	1510 	de 	2013 
(art. 84). 

X 

Convenio interadministrativo 
Ley 489 de 1998 	artículo 

 
95 

Convenio de asociación 
Ley 489 de 1998 	artículo 
96 

Contrato de apoyo 

Artículo 	355 	de 	la 
constitución 	política 
Decreto 777 de 	1992 y 
Decreto 1403 de 1992 

Otro, cuál: 

VII. ANÁLISIS DE MERCADO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 1510 de 2013 el Consejo procedió 
a efectuar el análisis del sector dentro del cual efectuó el análisis económico que se adjunta al 
presente documento en el anexo 1. 
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FACTORES DE SELECCIÓN: 

Modalidad o forma de selección Oferta más favorable 
Señale con una 

Licitación pública 

La que resulte de aplicar la 
ponderación 	de 	los 
elementos 	de 	calidad 	y 
precio 	soportados 	en 
puntajes 	ó 	fórmulas 
señaladas 	en 	el 	pliego 	de 
condiciones. 

Selección abreviada - Menor cuantía 

La que resulte de aplicar la 
ponderación 	de 	los 
elementos 	de 	calidad 	y 
precio 	soportados 	en 
puntajes 	ó 	fórmulas 
señaladas 	en 	el 	pliego 	de 
condiciones. 

Selección 	abreviada 	- 	Bienes 	y 
servicios 	de 	características 	técnicas 
uniformes 

La que de el menor precio a
la entidad 

Concurso de méritos 

La 	que 	presente 	mejor 
calidad 	de acuerdo con los 
criterios 	establecidos 	en 	el 
pliego de condiciones. 

Selección de minima cuantía 
La que dé el menor precio a

X  
la entidad. 

Contratos interadministrativos 

La que acredite idoneidad y 
experiencia, de acuerdo con 
la 	evaluación 	adelantada 
por 	la 	dependencia 
solicitante, 	siempre 	y 
cuando 	las 	obligaciones 
tengan relación directa con 
la naturaleza jurídica de la 
entidad ejecutora. 

Contrato 	de 	prestación 	de 	servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión 

La que acredite idoneidad y 
experiencia, de acuerdo con: 
V 	El 	objeto 	de 	la 

contratación 	y 	las 
obligaciones 	específicas 
que deba cumplir. 

V 	La evaluación adelantada 
por 	la 	dependencia 
solicitante. 
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Convenio Interadministrativo 

Entidades 	públicas 	que 
cooperen en el cumplimiento 
de funciones administrativas o 
que 	presten 	conjuntamente 
servicios que se hallen a su 
cargo 

Convenio de Asociación 
Personas 	jurídicas 
particulares 	de 	reconocida 
idoneidad 

Contrato de apoyo 
Entidades 	privadas 	sin 
ánimo 	de 	lucro 	y 	de 
reconocida idoneidad 

Otro, cuál: 

VII. ANÁLISIS DE RIESGOS (Ver archivo adjunto) 

Con el fin de realizar un análisis del riesgo acertado se tomó la metodología de Colombia compra 
eficiente para identificar los riesgos los cuales fueron tipificados mediante la tabla CONPES (ver 
anexo). 

GARANTÍAS 

Clase de amparo Porcentaje asegurado Vigencia 

Cumplimiento 
20% del valor del 

contrato 

Con una vigencia igual a la del plazo 
de ejecución del contrato y cuatro 

(4) meses mas. 

13. FIRMAS: 

SOLICITANTE 
AUTORIZACIÓN 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
EJECUTIVA 

Firma Firma 

Nombre: Iván Darío Manrique G. 
Coordinador Administrativo 

Nombre: OLGfr PARRA VILLAMIL 
Dirctora Ejecutiva 


